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FRANCISCO — LOACHAMIN 
CANCHI por lo prensa, cn ta 
lormo provista por el Art.82 del 
Código da Precodimicnto Civil. 
Nolifíqueso. f) Dr. falme Censeco 
Guerrero (Juez). 
Lo quo comunico o Un, pora los 

finos de Ley, previniéndole das:z- 
ña su domicillo en cl Juzgado 
Noveno de lo Civil y dantro del 
porimetro lzzal. 
Dr. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hoy un solo 
AA/21GIS 

  

z 
JUZGADO VIGES! 
DE LO CVIL DZ 

CITACION JUDICUAL A LOS 
SEÑORES DIANA CATALINA 
SELLER GRESEL Y DANtEL 
ESTEBAN NARANJO ZURITA 
EN CALIDADES DE GERENTE Y 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CLAMOXK 54. 
ici: Ejecutivo No. 302-2008, 

  

pa Dr. Naum Clotarlo 
Solmas Montoño, cn eclidsd de 

Procurador Judicizh da Bonco del 
Pichincha. 

Demndcdo: Dizno Cotolino 

Galler Crosos y Demo! Estobon 

Nercajo Zurita en calidad de 
Goronte y Prosidonte de la 
Compañía Ciomox $ A, 
Objeto; Obtener ul pepe dol 

tobrogiro, intorazos, impuzates 
SOLCA, costa procescias y hono- 
raros profesionsios Fundamento . 
Lo yal: Art52 da Ley General 
de instituciones del Sistema 
Finencioro y Art.610 y 615 del 
Código de Procedimiento Civil, 
Trómito: Ejecutivo Cuento: 
$12.000 USD 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
QUITO, 04 do Abril dol 2008, l=a 
J8h35. VISTOS. En virtud del zor- 
to rezlizcdo, svoco conocimiento 
dea presento esusa, Lo demanda 
que enterodo es clora. complo- 
da, prccico y robno 103 Womzz 
roquisltos doterminados por la 
Loy. Declerándose protsdonto 
el trámito en Juicio Ejecutivo, ne 

dicpano qua cn el término de tros 

    

Blas la Comprñlo CLAMOX S.A, . 
en las perconos de sus represor: 
tantos legolos DIANA CATALINA 

GELLERSRESEL. y DANIEL 
ESTEDAN NARANAJO ZURITA, 

  

, DÍA: 

1. 

  

ivementa, en cus colído. 
dez de Corent y Prozldento, ensu 
ordan cumplen con ta ablig=ción 
demandada O propongan excep 
ciones soam osta dilatorlas o 
porentorias qua so cren ecistidos 
en derecho, Citezo a las deman- 
dedos ca la enlidodos invecsdas 
en ta dirección señoloda para ct 
efacto, Agríqueso la documen- 
teción rcompañada, Téngose en 
cuenta el cosillcro judicial desto- 
nado porel comperectonta Por 
sus posteriores notificaciones, y, 
la calida cn la que compareca, 
Natifiqueso. $) Dr. Rubén Giler 
Cedoña, JUEZ, 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LOS CIViL DE PICHINCHA, 
QUITO, 26 da Enero del 2009, 
des 11837. Do conformidad con 
lo dispuszto cn el Art.82 del 
Código de Procadimicnto Clvil, 
y. del juramento rendido por dl 
pctor, CITESE, o la Compañía 
CLAMOX S.A. on los pertenos de 

rus Represententos Lerates seño 
res Dona Catelao Goles Grecal 
y Daniel Estoban Naranjo Zurita, 
Gerente y Prosidonto, respecti- 
vemente pro la prenes en uno de 
loz disrlos da mayor circulación 
rcionc da les qua s2 editen en 
esto ciudad de Quito. Notifíquese. 
1 Dr Rubia Giter Cedeño JUEZ, 
Lo que comunico a Usted y LE 
CITO, proviniándolo de l2 obligo» 
ciónquoticne do coñolor cssilloro 
Judicial, psrasus postorioros noti- 
Ficzciones, Certlhco, 
DRA, LILIA AGUiLAR GORDON 
SECRETARIA (E) 
Hay va sollo . 
AA/21928 

  

      

REPUBLICA D: ECUADOR 
JUZGADO DECIAO SÍGUNDO 
DZ LO CIVIL DI PICKIXCHA 

CITACION JUDICIAL 
A JULIO 2GUEL SANTANDER 
COELLO, BORTENCIA VACA 
GUEVARA Y JENNY CUMANDA 
CHAMBA PEREZ 
ACTOR: NESTOR GENARO 
CARRERA AYALA Y BLANCA 
BEATRIZ MORA SANTANDER 
DEMANDADO: JULIO MIGUEL 
SANTANDER COELLO, 
HORTENCIA VACA GUEVARA 
% JENNY CUMANDA CHAMBA 
'EREZ 

  

Sotelo: PRESCRIPCIÓN 

CON LO DISPUESTO EN tos ESTATUTOS. Y 
LO PRESCRIT TO EN LA EY DE. COMPAÑIAS, 

HORAS; EN LA CIUDAD DE QuIT TO; EN.EL. 
; LOCAL UBICADO EN EL PASAJE MENA: DE 

SE TRATARÁ. EL SIGUIENTE ORDEN DEL 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN 
SOBRE EL APORTE 
ACCIONISTAS. . 

2. RESOLUCIÓN SOBRE LA LIQUIDACIÓN ; 
DE LA EMPRESA 

ATENTAMENTE, 

y + HÉCTORA. CISNEROS AYALA 
GERENTE 

    

ADQUISITIVA EXTRADRO:NARIA 
DE DOMINIO No, 1202-08-MRY 
TRAMITE: ORDINAR¡O 

  

OBJETO:  PRESCRIPCION 
reoRoIRA Ra RADQUISITIVA 

10 SEGÚN EL ART, 
2% Zu98 DELcODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA DE INICIO DEL JUICIO. 27 
DE NOVIEMBRE DEL 2008. 
PROVIDENCIA 

JUZGADOL DEDÍTUTIE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
27 de noviembre del 2008, Isa 
15n53.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento a 
la presento cousa en csiidad eo 
Juez Suptento de esta Judicatura, 
en virtud de la acción de perso 
nal No 2540-2008-DP-DDP del 
velntisicto de sgocto del dos mil 
ocho. Enlo printipal,, la demanda - 
Qu Entaccdo es cloro, precisa y 
roúnelos demás requisitos de Ley, 
Por to que se la admita el trémita 
br:nerio. En consecuencia, con la 
domenda presented) y ésta 2uto, 
córrso treciodo o 103 dsmando- 
dos JULJO MIGUEL SANTANDER 
COELLO. HORTENCIA VACA 
GUEVARA y JENNY CUMANDA 
CHAMBA PEREZ, p 
conteste an el término de quince 
dízs con cporcibimicnto de das 
partos ea robetdíz.- Do contormp- 
dd con cl Art. 1000 dei Códizo 
da Procsdimiento Civil, inceriba- 
50 la domanda en ol Reglstro de 
la Propiadad del Cantón Quito, 
Hecho que sea, atento el jura- 
mento rendido por la demendan- 
to y lo provisto en el Art. 82 del 
Código da Procedimiento Civil, 
tlteso alos demendados medizn- 
ta tros publicacionos reslizados 
cn uno de los disrlos de mayor 
circulación quo 20 cdltcn cn esto 
ciudad de Quto, -- Cuéntesa ca 
esta cousa con el señor Alcaida y 

Procuredor Sind'co dol ttunicipto 
del Distrito Motropotono da 
Quito-Agrágueca a los tutos £2 
documentación epcrejoda o la 

- Témesa en cuenta 
olcxalllro Judicial seal 
como la cutonzcción qua confio> 
son a ss defensor Notiflquess 1) 
Dra, Marcia Flores Benalcázer, 
Juaz (9) 
Lo qua llevo a cu conocimiento 
fra dos fines de Ley, provnión» 

toles data obligación que tieno de 
coñotor eosilicro Judicial para us 
Futures notificaciones Quito, 06 
da fobrero de 2009 CERTIFICO, 

   

doma: 

      

  

  

DE LOS ¿ 

            

   

        

LCOO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS, SECRETARI 
Hoy firma y socio 
AC/GSUlzAt 

  

TZRCIRO DILO o DE 

PICHIRCHA 

CITACION JUDICIAL 
AL DEMANDADO — JAIME 
ADRIANO MOSCOSO' VALLEJO 
so lo hsco comacer EL EXTRACTO 
DE LA DEMANDA ORDINARIO y 
lo PROVIDENCIA, quen centmuo- 
clón sigue: 

ACTOR: WILSON ESTUARDO DE 
LA CRUZ QUILUMBA 
DEMANDADO: E ADRIANO 
MOSCOSO Ve 
ASUNTO: Cobro > dincro con 
tetra da cambio 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICHO, 4 do noviem= 
bra dol 2008. 
CAUSA: Ordinarto N 1172-2007 

BARROS 

  

PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 4 
do Febrero dal 2009, ls 14h47.- 
VISTOS: La competencia de esta 
£ouza se ha rodicode en ceta 
ludiestura por lo tonto zvoto 
conocimienta do la misma. En lo 
pruncipst, lo demanda que ento 
cedo es clara, procisa y roúno 
los requisitos do Ley, por lo que 
sa lo 2dmito a trámito Ordineno, 

  

Atento al juremento rendido por * 
elector y de conformidad alo dis- 
puscto por cl Art, 82 del Códico 
do Procedimiento Civil, cñeso 
al demandado JAIME ADRIANO 
MOSCOSO VALLEJO, por ts 
pronza en uno de los dlarios de 
mayor circulación y que £a editen 
eo esto cludad conta copla do la 
demana s fan de que la contacta 
dentro dal tórmino do 15 días pro- 
ponlendo leo exespelones dicto. 

  

    
   

  

   

el 08 de Febrero 
e Compañías, : 

.Febrero:de 2009 

  

5.000 Valor US$ 1, 

VENTA, 

LA LEY.   

há palabra matcolócada estropeó ¡ 
7 el más bellopensamiento.- i 

daa 

IMPORTACIÓN, 

    

Piósofo y estritor reis: 
s 
y 
+ 
4 

risg y porentorias quo 80 Eroycra 
csistido bajo provencionos de 
Loy. Téngezo en cuenta la cozk 
lla Judectol zofcloda. Agrágueco 
sl procoso la documentación 
céompñudo. NOTIFIQUESE- F) 
DR. GERMAN GONZALEZ DEL 
POZO. JUEZ. 
Lo qua comunico o ustod pora los 
finos de Ley. Advirtiendola da la 
obiigsción que tiene de zeñctor 
domicillo judicsai en el Palacio 
da Justlcla de esto cludad. Quita, 
12 do fabroro del 2009, 
Dro, Norma Almeida. 
SECRETARIA (E) 
Hay firmo y cc%o 
AC/E5968A1 

  

JUZGADO DECIO SZO! 400 
BZ LO CIVIL DI DICK: 
NOTIFICACION AL 

A: Hercdoras presuntos y darco- 
nocidos de quien cn vids fucron 
Marto Josefina Paredos Cóndor y 
Rotos! Enmque Poredas Cóndor. 
ACTOR: Dr. Rigoborto Barrera 
Cereesco como Procurador 
Judicial de María Jocetina María 
¿£onualo, Rofeal Enrlquo y Luz 
Mario Peredes Cóndor y Jozá 
Monauol Cóndor Porodos > 
DEMANDADO: Molsás “Tomos 
Montúfer Voneges, Josá Dental 
Herrera Muto, Sixto Miguel Veloz, 
Aurelio Gonzáloz Viteri, Lennel 
Nerciro Alezriz y Murciplo 
Dixtrito Metropaliteno da Quita 
JUICIO: 

4 

   

  

  

  

   
  

ron, 
FECHA. DE 
Diciombro do 1995 - 
CUANTIA: 300'000.000,00 
cuore z z 

PROVIDENCIA: - 
JUZGADO DECNAO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
QUITO, 28 de Enero del 2009, 

"CONSTITUCIÓN DE LA'COMPAÑÍA ** 
NIHON KENKO ZOUSHIN KENKYUKAI 

DEL ECUADOR C/LTDA... * * 

  

Lá «compañla- NIHON KENKO.; : ZOUSHIN -KENKTUAL, DEL, 
¿ECUADOR O; LTDA, se constituyó -por escritura, pública otorgada* 
ante el» Notario. Vigésimo Sexto* “del Distrito caen dé” Quito, 

as de 2009; fue 

00 

3.- OBJETO: El objeto do la compañia: es: l) LA COMPRA 
EXPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS PARA 
EL DESCANSO CORPORAL, ARTEFACTOS PARA MASAJES 
CORPORALES Y FACIALES, COSMÉTICOS Y SUPLEMENTOS 
NUTRICIONALES, 
PARA VESTIR, TODA CLASE DE OBJETOS RELACIONADOS 
CON LA TECNOLOGÍA DE BIENESTAR Y EN GENERAL, LA 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, MANUFACTURA, COMPRA 
VENTA, DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD Y EL DESCANSO, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRO TIPO DE PRODUCTOS PERMITIDOS POR 

MUEBLES, 

Quito, 20 de Febrero de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COXPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

, CORELLA-, 

    

Ordincrio, No. 1093-95- EDGAR ' VICENTE" ROMERO 

  

JOYERÍA, 

Es 16h2U.-Agréguesa cl proce- 
s0 el escrito presentado. En lo 
principsi, por cuento de cutas 
Dpareta que José Manual Cóndor 
Perodos, ha dodo cumplimiento y 
lo ardenado en providencia de 01 
de Diciembra dal 2003, niégszo 
lo solicitado por Sixto Miguel 
Veloz Consocuentemento, ctonto 
el juremento rendido por la parto 
cetora y lo previsto entes Arts. 82 
TALA Códco 
Civil, con el anonida dacstapro: * 
videncia notfíqueze a los horo> 
deros presuntas y desconocidos 
da quienes cn vida £o flomaron 
María Jozafina Paredes Cóndor y 
Refoot Enrique Poredos Cóndor, 

  

medlente una sola publicación 
quo deberá recllzcrse en una de 
loz qicrios de mayor circulación 
que so editen en esta ciudcd de 
Quito. Notifíqueza. Dra. Marcio 
Floros Bonolcázer, Juez. 
Lo qua comunico 5 ustad para 
los finas de Ley, rocardándolo do 
la obligación que ticno que toña- 
ler casillero judicio! para recibir 
cuz motificeciones.- Quito, 11 da 
Febrero dal 2009. 
Certifiro-... 
Ledo. Ferriendo Nefenjo Foctás 
Secretario 
Hoy firma y cello 
AC/65054/11 

OZPUZLICA DL ECUADOR 
JUZGADO VIGESI%O 

TERCERO DZ1L0 CIVIL DZ 
PICHINCHA 

ACTOR, MERI SUSANA BUSTOS 
DAVILA 
DOMICILIO LEGAL: OSWALDO AL 
CHAPANTA Po A 
CASILLERO N 6971 - 
DEMANDADO: - "TELMO 
GERARDO OCAÑA VALDIVIESO, 
JOAQUIN . MIGUEL “ANGEL 

SALVADOR, 
MORATES CONSTANZA LARCO 
FERNANDEZ. ELIZABETH DEL.” 
ROCÍO CALVOPIÑA TAMAYO, 

AYALA. y CARLOS. EDMUNDO - . 
ROMERO AYALA 
JUICIO N> D988-008 VAR, >: 
ORDINARIO “ NULIDAD "DE *; 
ESCRITURA - PUBLICA DE 
COMPRA VENTA, SUSCRITA 
ANTE EL NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN PUERTO QUITO 

  

“DR, NAPOLEON BORJA BORJA, 
OTORGADA El 14 DE OCTUBRE 
E 2003 Y DEL PODER 

          

    
   

   

    

z + 

  

   

   

    

   
       

  

   

2- - CAPITAL: “Suscrito USS 5.000,00 Nomeró de Participaciones 

FABRICACIÓN, 

ACCESORIOS 

ARITOCOSICG 

     

    

   

  

    

  

FECHA 14 DE AGOSTO DEL 2003 
A FAVOR DE TELMO GERARDO 
OCAÑA VALDIVIESO ANTE 
EL NOTARIO DECIMO SEXTO 
DEL CANTON QUITO DOCTOR 
GONZALO ROMAN CHACON. 
CITACION A los señoros 
TELMO GERARDO OCAÑA 
VALDIVIESO, JOAQUIN MIGUEL 
ANGEL CORELLA SALVADOR, 
MORATES CONSTANZA LARCO 
FERNANDEZ, ELIZABETH DEL 
ROCIO CALVOPIÑA TAMAYO, 
EDGAR VICENTE ROMERO 
AYALA y CARLOS EDMUNDO 
ROMERO AYALA 
CUANTIA; INDETERMINADA - 
PROVIDENGIA; - - 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 

QUITO, 21 de Noviembrode! 2008, 
los 11447.-VISTOS; Avoco cenoci- 
miento de fa presente causa en mi 
estiged do Juca Tituter y on virtud 
del sortoorcofizado.- Una vez que 
se ha dado cumplimiento y lo dig= 
puesto en providencia entertor, 
la demanda que antesedon es 
clero, precico y reúne los demés” 
requisitos de Joy y se declara pro- 
codento el trámi2o' ordinario, el - 
Fc acolrcomosidamend . 
lamenda” Do conformidad com 

¿los arts. 395 y 397 del Código *, 
lo Procedimiento Civil, cérosa 
o elos demandados Sa 

ros TELMO GERARDO CAÑA 
VALDIVIESO, JOAQUÍN MIGUEL 

* ANGEL CORELLA SALVADO: 
'ORATES CONSTANZA, LARCO 

FERNANDEZ, ELIZABEYH DEL 
ROCIO CALVOPIÑA TAMAYO, 

* EDGARVICENTEROMERO AYALA 
.. Y.CARLOS EDMUNDO ROXERO. 

AYALA, ol DR. GONZALO ROMA! 
* CHACON, por sus propios y per- 
soncles dercchos y en calidad do 

-Notarlo Décimo Soxto dol Contén 
-Quito, :) Dr. NAPOLEON SORJA 
BORJA, por =us propios y perso» 
nales dorcehos y en colidad de 
NotarloPrimcradel Cantón Puerto 

- Quito, o los ccoros Directores y 
Saa Tronsforenel. yrvo 

  

      

« conlsdemenda y providene 
- díz: 

ANGEL CORECLA" SALVADOR... 
MORATES CONSTANZA LARCO 

: FERNANDEZ, ELIZABETH DEL: 
. ROCIÓ CALVOPIÑA TAMAYO, 

ALA ys CARLOS? 

    
    

¿EDMUNDO - 
dar 

  

patos y di comtommididr logia. 
/puesto sn 1 Art,B2 del Código de 

- *Peocsúlmicnto Gl! pocta prines 

  

Isclicción devlos que ze e 
<eptosto eltidad * CITESE 
¡ONZALO7ROMAN:CHACON, y 

+sl Dr. NAPOLEON BORJA BORJA c+ 
m las colidades-mencionsda 

los roñores Diréctores y Jefes + 
de, Transforenels y Avalúos: 
Cotontros «del Municinlo dal * 
Distrito Motropolltano da Quo 

dos: pora 

      

,> Para la diligenes: 
citeción el Dr NAPOLEÓN BORJA 
BORJA en las calidades menclo- 
nadas, so comislona cl señor 
Teniente Político do Puerto Quito, 
a quíen sa lo envisrá suficionta 
despacho - Da conformidad con 
lo depuesto: cn el Art, 1000 del * 
cuerpo do leyes ya citedo, Ins" 
eríbose lo presente demanda 
en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Quito.- Agrégueso 
los docimentoz acompeñados.- 
Témesa en cuenta el casillero 
Judicial edácledo por lo sctora y 
lo autorización dada D su bbo* 
godo.- Notifíqueso, £) Dra. Maria 
Elena Chávez, Juez. 
Lo que comunico a Ud. para los 
finos lezctes conc:guientes.- 
Proviniéndola at demandado la 
pbi gación que tiono de señalar 
casillero Judicial para sus futu- 
os notifierciones.- Certltico, 
“Ledo, Jorge Mier Burbano EL. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/65969/1   

  

    

“VISTOS: Agréguezo ef procesa 
- cl escrito que 

>, cedo es clara, praclza y por rounif 

- demanda: 
AGUIRRE BENALCAZAR y BETTY 

    

+ Mnontas, pera cd cfscto, clfzsclos 

  

-, delonzor.Incorpéreso zi proco- 

E 
EA Y Catretrós del Municiplo del 

+ Distrito Motropolitsno. de Quito. 

-E del 2097-CERTIFICO, 

* SECRETAR. 
EDGAR “VICENTE ROMERO: -H; 

on > ANEPEZ. innacU de hate, 

  

META No. 392- 2006 Ordinario" 

   od 

  

RDELE 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Az CARLOS ENRIQUE AGUIRRE 
BENALCAZAR y BETTY SONIA 
SILVA TORRES 
ACTORA: ROSA MARIETA 
QUINTANA VACA 
DEMANDADOS: — CARLOS 
ENRIQUE AGUIRRE 
BENALCAZAR y BETTY SONIA 
SILVA TORRES 
JUICIO ORDINARIO No. 297- 

E 
CUANTÍA: Indetermincda 
TRAMITE: Ordinario 

7 Parodia Disolución de tociodos, 

ONDamEdTO LEGAL" Arts. - 
*.2032, 2039 y-mús pért entes 

del Código Civil 
PROVIDENCIA o, 
JUZGADODECIMO SEGUNDO DE . 

* 10 CIVIL DE PICHINCRA,QUITO, 
-.03 de Junto dal 2007, las IGhlO.- - - 

      

antecado.-En lo. 
* princigal, la demanda que anto 

* los domás requisitos do Ley, se 
acepta a trámite ordincrio.«Con 
la copla de fa demanda y cuto en 

ella recaído, córrasa trasiado con 
epsrcibimiento cn rebeldís £ los 

s CARLOS ENRIQUE * 

  

SONIA SILVA TORRES pora que 
mot términa do lo ulnce díss com, 

*testen la domenda y formulen las * 
excopulonas qué considaren per- 

    

    en el lugor: soAciódo, Téngase 
* en cuenta el cosiilcro eoficiodo 

y lo cutorización cenforida n su - 

do los documentos anaxos a lo 
demanda, -NOTIFIQUESE!).-Dr. 

Wván Covollos Zambrano. Juez” 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

  

  

Jicaciomes _arrtmo delos * 
deieos de mayes esreuloción 

   : ensi o s 
coi oñes” Quo Septie 

  

LCD ERNANDO NARÁNIO 
FACTOS . 

  

  

  

   
   

  

AE 

  

Rd E 
JUZGADO OCTAVO DELO - 

CivIÉDZ PICHINCHA! *;- 
3 ¿EmACIÓN uolciat : 

LBERTO IRENE: «S 

   

  

que” dentro” del «Julcla 

qu 

Doctor XIMENA DEL: ROCIO: 
DELGADO VASCONEZ: cn ee 
tod.do' Procuradora, Judicial dol 

can pe fretto Lame; hay lo = 

    

  

Nulidad ds Contrato” 
ACTORA: Dra. Ximena ds Rocio 
Delgsdo Vésconsz, Procuradora 
Judicial del soñar Pedro Freito 
ko yea. 

DEMANDADOS .GANDHYVINICIO. 
ENRIQUEZ MONTENEGRO 
y ALRER TO RENE YEPEZ 
MUIRRAGUI 
CAUSAL: ans 1708 y 1467 dal 
Código Civil 
TRAMITA: "om. María Elena 
Guerrero 
“JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
03 de Juho del 2006; las 11h38.- 
VISTOS: Avoco conocimiento en 
la presento causa, en mi colldad 
de Jueza Titular y en vista dol 
sortso respsctivo.- En lo princi» 
pal, en ptención al escrito que 
entecado, lo demanda y reforma 
a la misma, es clara y reúne las 
demás roquisltos de ley. en con- 
secuencia, dése ala misma al trá- 
mita Ordinario previsto en cl Art. 
59 dei Códico de Procedimiento 
Civil Vigente- Córraso troslado 
con el libelo de demenda y esta 
provicenesa a tos soñores Alberto 

to
 

Ma
o 
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